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JUNTA DE GOBIERNO 

REFORMAS A LA LEY DE TITULACION 
DE LOTES EN REPARTOS 

INTERVENIDOS 
Decreto No. 1017 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1. Se reforma la Ley de Titulación 

de Lotes en Repartos Intervenidos, publicada 
en "La Gaceta", No. 16 del 21 de Enero de 
1982, en los incisos b), c) y d) del Arto. 9°, 
los que se leerán así: 

"b) Nombre y dos apellidos del Ministro 
de Vivienda y Asentamientos Huma-
nos y relación del Acta de toma de 
posesión; 

c) Nombre y dos apellidos del Interven-
tor y relación del Acta de toma de 
posesión del cargo como Interventor 
General de Repartos Intervenidos. 

d) Nombre y dos apellides del adqui-
rente y del lotificador". 

Arto. 2 	La presente Ley entrará en vi- 

gencia desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos 
días del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. — "Año de la Unidad Fren-
te a la Agresión". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Sergio Ramírez Merca-
do. — Daniel Ortega Saavedra. — Rafael 
Córdova Rivas. 

CONVENIO PARA LA CONSTITUCION DE 
SOCIEDAD DE INVERSIONES ENTRE 

NICARAGUA Y LIBIA 
Decreto No. 1018 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que el 11 de Febrero de 1982 el Coman-
dante de la Revolución Jaime Wedlock Ro-
mán Ministro de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria suscribió en la ciudad de 
Trípoli con el señor Mohammed B. Azzwai, 
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Secretario del Comité General del Pueblo pa-
ra la Justicia de Libia, un Convenio para la 
constitución de una Sociedad de Inversiones 
entre los dos países. 

I I 
Que al constituir dicha sociedad se pre-

tende crear un instrumento capaz para ca-
nalizar la ayuda y cooperación que Libia de-
sea prestar al desarrollo de nuestro país 
grandemente devastado por la guerra de li-
beración, impulsando la cooperación técnica 
y económica en los campos agropecuarios. 
industriales, mineros, alimenticios, pesque-
ros etc.  

Por Tanto:  

en uso de sus facultades: 

Decreta:  

Arto. 1. 	Aprobar y ratificar el conve- 
nio para la constitución de una Sociedad de 
inversiones entre la República de Nicaragua 
y la Jamahiriya Arabe Libia Popular Socia-
lista suscrito en le ciudad de Trípoli el 11 
de Febrero de 1982 por el Comandante de la 
Revolución Jaime Wheelock Román, Ministro 
de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agra-
ria y el Señor Mohammed B. Azzwai, Secreta-
rió del Comité General del Pueblo para la  
Justicia.  

Arto. 2. Expedir el correspondiente Ins-
trumento de Ratificación para su canje con 
el respectivo Instrumento de la Jamahiriya 
Arabe Libia Popular Socialista. 

Arto. 3, El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publica-
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos 
días de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. —  "Año de la Unidad Frente a la  
Agresión."  

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saavedra.  
-- Sergio Ramírez Mercado. — Rafael Cór-
dova Rivas.  

FIRMA DE CONVENIO DE PROTOCOLO  
ENTRE NICARAGUA Y LA U.R.S.S.  

Decreto No. 1019 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA  
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que el 7 de julio de 1981 el Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Nicara-
gua en Moscú Compañero Jacinto Suárez Es- 
pinoza, suscribió en nombre del Gobierno 
con el Plenipotenciario de la Unión Soviéti-
ca, un Protocolo sobre cooperación en el do-
minio de la capacitación de cuadros, de con-
formidad con el Convenio de Cooperación  

 Económica y Técnica vigente entre los raí- 
ses, del 19 de marzo de 1980. 

I I 
Por dicho Protocolo el Gobierno de la 

Unión Soviética prestará asistencia Técnica 
para la creación de tres centros de capacita-
ción técnico-profesional (politécnico, ener-
gético y de mecanización de la agricultura) 
y de dos secciones de capacitación de los 
obreros de auto transporte y comunicacio-
nes, así como el suministro de equipos de 
laboratorio y de instrucción para la Facul-
tad de Ingeniería. 

III 
Que para atender el pago de los trabajos 

del proyecto y el suministro de equipo y ma-
teriales para le realización de la coopera-
ción, el Gobierno de la Unión Soviética con-
cede al de Nicaragua un crédito hasta la su-
ma de 5 millones de rublos al 3% de inte-
rés anual y a un plazo de 10 años a pagarse  
en anualidades iguales, comenzando los pa-
gos después de dos años de gracia del año  
de la utilización de la respectiva parte del 
Crédito. 

IV  
Que la capacitación técnica y profesional 

de nuestros obreros y campesinos, preocu-
pación y meta del Gobierno Revolucionario, 
llevará al país a salir del sub-desarrollo a 
pobreza en que lo dejó sumido la dictadura 
somocista.  

Por Tanto:  
En uso de sus facultades,  

Decreta:  
Arto. 1. Aprobar y ratificar el Protoco-

lo entre el Gobierno de Reconstrucción Na-
cional de la República de Nicaragua y el Go-
bierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas sobre Cooperación en el dominio 
de Capacitación-Técnica de Cuadros Naciona-
les, suscrito en Moscú el 7 de julio de 1981, 
por el que se concede a Nicaragua un cré-
dito por 5 millones de rublos a una tasa de 
interés del 3% anual, a pagarse en 10 años 
en cuotas iguales, a partir de 2 años de gra-
cia desde la utilización de la respectiva par-
te del crédito, para atender los gastos rela-
cionados con la ejecución del proyecto y el 
suministro del equipo y materiales. 

Arto. 2. Comunicar al Ilustrado Gobier-
no de la Unión Soviética, por medio del Mi-
nisterio del Exterior, la aprobación y ratifi-
cación del Protocolo.  

Arto. 3. El presente Decreto entrará en  
vigencia hoy, desde el momento de su pu-
blicación por cualquier medio de comunica-
ción colectiva, sin perjuicio de su publica-
ción posterior en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a Ios dos 
días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y dos. -- "Año de la Unidad Frente  
a la Agresión."  

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC- 
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CION NACIONAL. —  Sergio Ramírez Merca  
do. — Daniel Ortega Saavedra. — Rafael Cór-
dova Rivas.  

CANCELACION DE NOMBRAMIENTO,  
MAGISTRADOS DE MATAGALPA  

Decreto No. 1020  
LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA  
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades,  
Acuerda:  

Arto. 1. Dejar sin efecto el nombra-
miento de los Compañeros Doctores Dinorah 
Parrales Parrales, Armando Castro Flores y 

 Silvio Mendoza Vargas como Magistrados de 
la Corte de Apelaciones de Matagalpa. 

Arto. 2. El presente Acuerdo entrará en  
vigencia el día de hoy y se publicará en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trein-
ta días del mes de marzo de mil novecien-
tos ochenta y dos. — "Año de la Unidad  
Frente a la Agresión".  

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. —  Sergio Ramírez Merca-
do. — Daniel Ortega Saavedra. — Rafael  
Córdova Rivas.  

MINISTERIO DE FINANZAS  

CREACION BONOS DE LA  
REFORMA AGRARIA  

Reg .No. 169  
EL MINISTRO DE FINANZAS DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de las facultades que le otorga 
el Decreto Número 611. "Ley de Bonos Es-
tatales de la República de Nicaragua", publi-
cado en "La Gaceta", Diario Oficial número 

 5 del 9 de Enero de 1981; y de conformidad  

con las disposiciones del Decreto número 782, 
"Ley de Reforma Agraria", publicado en "La 

 Gaceta", Diario Oficial número 188 de 21 
de Agosto de 1981, y del "Reglamento a la 
Ley de Reforma Agraria" publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial número 247 de 31 

 de Octubre de 1981. 

Resuelve:  
Primero. — Emitir el siguiente Acuerdo 

de Creación de "Bonos de la Reforma Agra-
ria", de conformidad con las siguientes dis-
posiciones: 

Artículo Uno. —  Autorización y Destino.  
1.01. —  Autorización. — El Gobierno de la 

República de Nicaragua, que en adelante se 
llamará la República, por la presente decla-
ración de voluntad, autoriza la constitución 
de un crédito colectivo a cargo del Fisco o 

 Hacienda Pública de la República, hasta por 
le suma de Un Mil Doscientos Millones de 

Córdobas (1.200,000.000.00), y autoriza 
asimismo la emisión de Bonos, representa-
dos en títulos valores, que incorporen le 
participación alícuota de sus tenedores en el 

 crédito colectivo autorizado. 
1.02. — Destino. — Los Bonos a que se 

refiere el presente Acuerdo, que serán "Bo-
nos de Pago", se destinarán al pago de las 
obligaciones contraidas por el Estado con mo-
tivo de la aplicación de le Ley de Reforma 
Agraria, Decreto número 782, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial número 188 de 
21 de Agosto de 1981, y del Reglamento a 
la Ley de Reforma Agraria, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial número 247 de 31 de 
de Octubre de 1981. 

Artículos Dos. —  Características de los  
Bonos.  

2.01. —  Denominación. — Los Bonos se 
llamarán "Bonos de la Reforma Agraria", y 
en lo de adelante de este Acuerdo podrán 
llamarse simplemente Bonos. 

2.02. — Clase o Series. — Los Bonos de 
la Reforma Agraria se dividirán en tres clases 
o series: Clase "A", Clase "B" y Clase "C". 
La clase o serie "A", será de un monto de 
Setenta Millones de Córdobas   
( 70.000.000.00). — La Clase o serie "B" 
será de un monto de Quinientos Millones de 
Córdobas (500.000.000.00). — La Clase 
o serie "C", será de un monto de Seiscientos 
Treinta Millones de Córdobas   
( 630.000.000.00). —Los Bonos de cada una 
Je las clases o series se vincularán en espe-
cial al pago de las correspondientes tierras  
/ bienes afectados a la Reforma Agraria, de 
conformidad con las disposiciones conteni-
das en el artículo 15 del Reglamento a la 
Ley de Reforma Agraria. En lo de adelante 

 del presente Acuerdo para referirse a las cla-
ses o series, podrá usarse indistintamente 
la palabra "clase" o "serie". 

2.03. — Valor Nominal. — Los Bonos de 
cada una de las clases o series "A", "B", y 
"C" tendrán los siguientes valores nominales: 

Los Bonos o serie "A": Cincuenta mil bo-
nos con valor nominal de Cien Córdobas   
( 100.00) cada uno, con valor total de Cin-
co Millones (5.000.000.00); quince mil bo-
nos con valor nominal de Un Mil Córdobas  
(1,000.00) cada uno, con valor total de 
Quince Millones de Córdobas   
(15.000.000.00); cinco mil bonos con va-
lor nominal de Cinco Mil Córdobas   
(5,000.00) cada uno, con valor total de 
Veinticinco Millones de Córdobas   
( 25.000.000.00); y dos mil quinientos bo-
nos con valor nominal de Diez Mil Córdobas 
(10,000.00) cala uno, con valor total de 
Veinticinco Millones de Córdobas   
(25.000.000.00); lo que hace un valor to- 

 tal para esta clase o serie de Setenta Mi-
llones de Córdobas (70.000.000.00). 

Los Bonos clase o serie "B": Cien mil bo-
nos con valor nominal de Cien Córdobas 
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(  100.00) cada uno, con valor total de Diez 
Millones de Córdobas (  10.000.000.00); cin-
cuenta mil bonos con valor nominal de Un 
Mil Córdobas (  1,000.00) cada uno, con 
valor total de Cincuenta Millones de Córdo-
bas ( 50.000.000.00); treinta y ocho mil 
bonos con valor nominal de Cinco Mil Cór-
dobas (5.000.00) cada uno, con valor to-
tal de Ciento Noventa Millones de de Cór-
dobas ( 190.000.000.00); y veinticinco mil 
bonos con valor nominal de Diez Mil Cór-
dobas (  10.000.00) cada uno, con valor to-
tal de Doscientos Cincuenta Millones de Cór-
dobas ( 250,000.000.00); lo que hace un va-
ler total para esta clase o serie de Quinien-
tos Millones de Córdobas ( 500.000.000.00 ). 
Los Bonos clase o serie "C": Cien mil bonos 
con valor nominal de Cien Córdobas   
( 100.00) cada uno, con valor total de Diez 
Millones de Córdobas (  10.000.000.00); 

 ochenta mil bonos con valor nominal de Un 
Mil Córdobas ( 1,000.00) cada uno, con 
valor total de Ochenta Millones de Córdobas 
( 80.000.000.00); cincuenta mil bonos con 
valor nominal de Cinco Mil Córdobas .. 
( 5.000.00) cado uno, con valor total de 
Doscientos Cincuenta Millones de Córdobas 
( 250.000.000.00); y diez y nueve mil bonos 
con valor nominal de Diez Mil Córdobas 
(10,000.00) cada uno, con valor total de 

 Ciento Noventa Millones de Córdobas . 
(190.000.000.00); lo que hace un valor 
total para esta clase o serie de Seiscientos  
Treinta Millones de Córdobas   

q630.000.000.00). 
 2.04. -- Numeración. — Los Bonos de 

cada una de las clases con valor nominal de 
Cien Córdobas (  100.00) serán numerados 
del uno al cincuenta mil, o cien mil, o cien 
mil, inclusive, según corresponda. — Los de 
valer nominal de Un Mil Córdobas   
( 1,000.00) serán numerados del uno al 
quince mil, o cincuenta mil, u ochenta mil, 
inclusive, según corresponda. — Los de va-
lor nominal de Cinco Mil Córdobas   
( 5,000.00) serán numerados del uno al 
cinco mil, o treinta y ocho mil, o cincuenta 
mil, inclusive, según corresponda. — Los de 
valor nominal de Diez Mil Córdobas.   
( 10,000.00) serán numerados del uno al 
dos mil quinientos, o veinticinco mil, o diez 
y nueve mil, inclusive, según corresponda. 

2.05. — Derechos Iguales. — Dentro de 
cada serie los bonos darán a sus tenedores 
iguales derechos, impondrán iguales obliga-
ciones y estarán sujetos al mismo plan de 
amortización. 

2.06. — Intereses. — a) Los bonos clase  
"A" devengarán un interés del 4% anual; 
tos bonos clase "B" devengarán un interés 
del 3 0/0 anual, y los bonos clase "C" de-
vengarán un interés del 2% anual. — b) 
Los intereses se pagarán por anualidades ven-
cidas. — El Pago de los intereses se hará  
solamente contra entrega de los "cupones  
de intereses" anexo al título. — c) Los bo-
nos devegarán intereses desde la fecha en  

que fueren formalmente emitidos o coloca-
dos hasta la fecha de amortización; enten-
diéndose por fecha de amortización la fe-
cha del vencimiento del respectivo plazo, o  
la señalada para el pago en caso de amor-
tización antes del vencimiento, en su caso,  
salvo que los bonos no fueren efectivamente  
pagados en dichas fechas, pues entonces de-
vengarán intereses hasta su efectivo pago.  

2.07. — Plazo. — Los bonos clase "A" 
tendrán para su pago un plazo de 15 años 
contados a partir de la fecha de su emisión; 
los bonos clase "B" tendrán un plazo de 20 
años contados a partir de la fecha de su 
emisión, y los bonos clase "C" tendrán un 
plazo de 25 años contados a partir de la 
fecha de su emisión. — Para los anteriores 
efectos se tendrá por fecha de emisión la 
fecha de la formal colocación del bono por 
entrega a un tenedor en pago de las obliga-
ciones referidas en la sección 1.02 del Ar-
ticulo Uno del presente Acuerdo. 

2.08. — Amortización. — Los bonos emi-
tidos y en circulación se amortizarán en cual-
quiera de las formas siguientes: a) Por pa-
go al vencimiento de su respectivo plazo; b) 
Por amortización acordada antes del venci-
miento; y c) Por amortización determinada 
mediante sorteos que se practicaren confor-
me las normas que adelante se establecen. 

2.09. — Plan de Amortización. — Como 
regla general los bonos emitidos y en cir-
culación serán amortizados a le par según 
se efectúe el vencimiento naral de su respec-
tivo plazo conforme se establece en la sec-
ción 2.07 del presente Artículo. — Sin em-
barco, la República podrá hacer en cualquier 
tiempo, a su sola voluntad, redención anti-
cipada de los bonos, bien sea mediante acuer-
do tomado al efecto, o mediante sorteos prac-
ticados periódicamente, o en forma esporá-
dica o extraordinaria.— Los recursos para 
la amortización regular de los Bonos, así 
como, para la redención anticipada de los 
mismos en su caso, serán objeto del respec-
tivo crédito presupuestario. 

2.10. — Amortización Anticipada. — a) 
La amortización anticipada, bien sea por 
acuerdo o por sorteo, puede comprender 
el total o parte de los bonos. En el caso de 
que solo se resolviere la amortización anti-
cipada de una parte de los bonos mediante  
acuerdo la elección entre los bonos para 
amortización se efectuará en el mismo acuer-
do; b) En los casos de amortización anti-
cipada de parte de los bonos, la determina-
ción del monto de cada amortización se ha-
rá de tal manera que no puede afectar el  
valor nominal de los bonos, los cuales no  
serán divisibles.  

2.11. — Amortización por Acuerdo. -- Los  
bonos podrán ser amortizados por la Repú-
blica en cualquier tiempo antes de le fecha  
de vencimiento según lo estime conveniente,  
en las condiciones, por el precio, y en el tér-
mino o términos que a continuación se ex-
presan:  
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a) Los Bonos serán amortizados median,. 
acuerdo del Ministerio de Finanzas, en el 
cual se determinará el monto de la amor-
tización y elección de los mismos para 
amortización; 

b) El precio de amortización será el valor 
nominal del Bono más los intereses de-
vengados a la fecha señalada para el pa-
go. En caso de arreglo previo con los 
tenedores podrá estipularse un descuen-
to sobre el valor nominal; 

c) El precio de amortización se pagará en 
la fecha señalada para el pago en el res-
pectivo acuerdo, que deberá ser cuando 
menos 31 días después del último avi-
so que se dará a los tenedores de los 
bonos citados para amortización; 

d) Se deberá publicar dos veces en un pe-
riódico de la Capital, con intérvalo no 
menor de dos días entre cada publica-
ción, una lista con indicación de los nú-
meros de los bonos citados a amortiza-
ción, expresándose el lugar y la fecha 
a partir del cual deberán ser presentados 
para su pago, fecha que deberá fijarse 
precisamente después de los 30 días que 
sigan a la última publicación, y no ser 
porterior a los 60 días de la fecha; y 

e) Los Bonos citados para amortización de-
jarán de causar intereses desde la fecha 
señalada para el pago. 

2.12. — Amortización por sorteo. — Caso 
que se resolviere efectuar amortizaciones an-
ticipadas de los Bonos mediante sorteos prac-
ticados periódicamente, o en forma esporádi-
ca o extraordinaria, tal cosa deberá resolverse 
por Acuerdo del Ministerio de Finanzas. Los 
sorteos se regirán por las normas que a con-
tinuación se expresan: 
a) Los sorteos para amortización anticipa-

da, en su caso, se efectuarán en las ofi-
cinas de la Tesorería General de la Re-
pública, mediante un sistema en que, 
dentro de la serie o series indicadas, 
participen simultáneamente y con igual 
oportunidad todos los Bonos emitidos 
pertenecientes a dichas series, cuales-
quiera que sea su valor nominal y la 
fecha de su vencimiento natural; 

b) Los sorteos serán públicos y presididos 
por el Director General de Tesorería del 
Ministerio de Finanzas, a presencia de 
un Notario Público; y se comunicará 
por aviso publicado en un diario de cir-
culación general de la Capital de la Re-
pública con anticipación no menor de 
ocho ni mayor de quince días a la fe-
cha del sorteo; 

c) El sorteo se hará constar en Acta fir-
mada por quien lo preside y por el No-
tario Público; 

d) Deberá publicarse en "La Gaceta", Dia-
rio Oficial y en un diario de le Capital 
de circulación general de la República 
los resultados del sorteo con indicación 
de los números de los bonos, favorecidos, 

expresándose además el lugar y la fe-
cha a partir de la cual deberán ser pre-
sentados para su pago, que será cuando 
menos después de los quince días si-
guientes a la publicación; 

e) Los Bonos sorteados dejarán de causar 
intereses desde la fecha señalada para 
el pago. 

2.13. — Pago de los Bonos y Cupones. — 
a) El pago de los Bonos y de los cupones 

de intereses se hará en las oficinas de 
le Tesorería General de la República en 
Managua, solamente contra presentación 
y entrega del Título y de los respectivos 
cupones; 

b) Si el presentarse al pago los títulos do 
los bonos no tuvieren anexos, o no se 
devuelven conjuntamente, el número de 
cupones de intereses correspondientes a 
los períodos no devengados, entonces se 
se rebajará del valor nominal del Bono 
a reembolsarse el monto de los cupones 
que faltaren. — El importe de dichos 
cupones se mantendrá retenido sin que 
cause intereses, a la orden de quien pre-
sente para su pago los respectivos cu-
pones, sin perjuicio de la préscripción; 

c) Los bonos se pagarán a la fecha de su 
vencimiento natural o a la fecha señala-
da para su pago en los casos de amor-
tización anticipada. — Los cupones se 
pagarán a su vencimiento. 

2.14. — Recepción en Pago de Deudas. — 
En los casos en que el Fisco tuviere que 

aceptar los Bonos en pago de obligaciones 
pendientes del propio tenedor del Bono, en 
este caso, respecto a los cupones de intereses 
se aplicará lo dispuesto en la Sección 2.13, 
b) de este Artículo. — Los Bonos recibidos 
en pago serán amortizados. 

2.15. — Incineración. — Los títulos de 
Bonos y cupones que se hubieren recibido 
por pago o por amortización deberán inci-
nerarse a más tardar tres meses después de 
su redención. — La incineración se efectua-
rá a presencia de un funcionario comisiona-
do al efecto de la Contraloría General de 
la República, quien firmará el Acta que se 
levantará con los detalles y reación de los 
títulos y cupones destruidos. 

2.16. — Falta de Cobro. — Si a la fecha 
de pago de les Bonos o de los cupones los 
tenedores no los cobraren, la Tesorería, Ge-
neral de la República mantendrá sin causa 
de intereses el importe de los mismos por 
el término de la proscripción, la que se ope-
rará en beneficio del Fisco. 

Artículo Tres. — Características de los 
Títulos. 

3.01. — Títulos. — Los Bonos estarán re-
presentados en Títulos que se emitirán con 
carácter de nominativos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo IV, Título II de la 
Ley General de Títulos Valores. — Sin embar-
go, el Libro de Registro a que se refiere 
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dicha ley será llevado por el Contralor Ge-
neral de la República. 

3.02. — Forma de los Títulos. — 
a) Los títulos serán de forma rectangular; 

impresos en papel y tinta de seguridad 
conforme lo indica la Ley respectiva; y 
en colores, que será diferente para cada 
una de las clases; 

b) Los títulos de Bonos llevarán anexos y 
adheridos en forma que permita sepa-
rarlos, cada uno de ellos quince cupo-
nes para el pago de los intereses anua-
les, numerados progresivamente del uno 
al quince inclusive; 

c) Los cupones serán al portador, aún 
cuando el título sea nominativo; 

d) Si por efecto de la duración del Bono se 
agotaren los cupones de intereses, el 
Fisco entregará al poseedor del Bono 
otra planilla de cupones por otro nú-
mero de años, con iguales caracterís-
ticas que los anteriores según corres-
ponda. 

3.03. — Contenido de los Títulos. — Ade-
más de las menciones requeridas por la Ley, 
los Títulos de los Bonos deberán contener 
claramente expresada en el anverso la fecha 
de la formal colocación del Bono por entre-
ga a un tenedor. — En el reverso del título 
se expresará además de lo exigido por le Ley, 
lo relativo al trate fiscal que tienen los Bo 
nos conforme lo dispuesto en las secciones 
6.02 y 6.03 del Artículo seis de este Acuerdo 

3.04. — Contenido de los Cupones. -- Los 
cupones de intereses, deberán contener: 

1. La denominación de "Cupón de In-
tereses". 

2. El nombre de la República de Nicara-
gua. 

3. La promesa incondicional de pagar al 
portador el monto de los intereses 
que representa. 

4. La identificación del Bono, con expre-
sión del valor, número de orden y 
Serie del mismo. 

5. El número del cupón, que correspon-
derá a la respectiva anualidad; y que 
se pondrá en el reverso del cupón. 

6. La fecha de la formal colocación del 
Bono. 

7. El lugar del pago; y 
8. La firma del Tesorero General de Ir 

República, que podrá ser estampada 
mecenicamente. 

3.05. — Certificados Provisionales. — 
a) Mientras no se expidan los títulos de 

finitivos de los Bonos podrán expedirse 
a Ios adquirentes, a opción de la Repú 
blica, certificados provisionales, reprer-
tativos de un número determinado d 
Bonos que correspondan a un mismo 
valor nominal, indicando su numeraciórn 
y la Serie o clase a que pertenezcan; 

b) Los certificados provisionales se exten 
derán a nombre del tenedor y conten- 

drán los mismos requisitos que los tí-
tulos definitivos de los Bonos, pero no 
llevarán cupones de interes; 

c) Los pagos por amortización de los Bo-
nos o de intereses se anotarán al dorso 
del certificado provisional; 

d) En caso de fraccionamiento un certifi-
cado provisional, se extenderán nuevos 
certificados provisionales, a cambio del 
fraccionado, a elección y por cuenta del 
tenedor, dentro de la misma Serie, cuyo 
valor conjunto será igual al valor del 
certificado sustituido; 

e) Los certificados provisionales se canjea-
rán por los títulos definitivos en su opor-
tunidad; los cuales deberán ser expedi-
dos dentro de un plazo no mayor de 
siete meses a contar de la fecha de pu-
blicación de este Acuerdo en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Artículo Cuatro. — Emisión y Colocación 
de los Bonos 

4.01. — Fechas de Vigencia y de Emisión. 
a) Por fecha de vigencia de los Bonos se 

entenderá la fecha de publicación de es-
te Acuerdo en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial fecha a partir de la cual podrá ser 
formalmente emitidos o colocados; 

b) Por fecha de emisión de los Bonos se 
entenderá la fecha de la formal o efec-
tiva colocación de los Bonos por entrega 
a un tenedor; 

c) El plazo de duración de los Bonos y 
las anualidades de intereses correspon-
dientes se determinarán con referencia 
a la fecha de colocación o efectiva emi-
sión de los mismos. 

4.02. — Valor de Emisión. — Los Bonos 
se emitirán o colocarán a su valor nominal: 
En casos expresamente señalados por el Mi-
nisterio de Desarrollo Agropecuario y Refor-
ma Agraria, se podrán colocar los Bonos a 
un precio inferior a su valor nominal, es-
pecialmente en los casos contemplados en el 
artículo 16 del Reglamento a la Ley de Re-
forma Agraria. 

4.03. --- Adjudicatorios de los Bonos. — 
a) Los Bonos serán entregados en pago de 

la indemnazación que corresponda a los 
propietarios de tierra y demás bien afec-
tados por la Reforma Agraria, en su 
caso, en el monto establecido conforme 
la ley respectiva; 

b) Caso que la indemnización tuviere una 
fracción menor de Cien Córdobas 
(í 100.00) dicha fracción será pagada 
por el Ministerio de Finanzas en efecti-
vo a fin de redondear en múltiplo de 
cien (100) la cifra a pagar en Bonos. 

Artículo Cinco. — Garantía. 
5.01. — Garantía. — Los "Bonos de le 

Reforma Agraria" que por el presente Acuer-
do se crean, gozarán de la garantía de la 
República de Nicaragua, de conformidad con 
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lo dispuesto en la "Ley de Bonos Estatales 
de la República de Nicaragua". 

Artículo Seis. — Régimen Fiscal. 
6.01. — Impuestos en General. — Aún 

cuando los "Bonos de la Reforma Agraria", 
por ser Bonos de Pago no gozan de los pri-
vilegios fiscales que las leyes establecen pa-
ra los valores emitidos por el Estado, salvo 
estipulación formulada en el Acuerdo de Crea-
ción respectivo, los Bonos que por este 
Acuerdo se crean estarán sujetos al régimen 
fiscal de privilegio que a continuación se es-
tablece: 

6.02. — Impuesto mobiliario. — El im-
puesto anual sobre el patrimonio mobiliario 
de las personas naturales y jurídicas, que 
gravará los "Bonos de la Reforma Agraria", 
será el siguiente: Los Bonos clase "A", se 
gravarán con una tasa fija del 1%; los Bo-
nos clase "B" y "C" se gravarán con una 
tasa fija del 0.5%. — En todo caso el valor 
de los Bonos no se tomará en cuenta en 
la computación del activo mobiliario cons-
tituido por otros bienes del tenedor de los 
Bonos. 

6.03. — Impuesto Sobre la Renta. — Solo 
se comprenderán como ingresos constitutivos 
de renta los intereses que devenguen los Bo-
nos, en los siguientes porcentajes: El cin-
cuenta por ciento de los intereses de los Bo-
nos clase "A", y el veinticinco por ciento de 
los intereses de los Bonos clases "B" y "C". 

Artículo Siete. — Régimen Especial. 
7.01. — Leyes Aplicables. — Los "Bono! 

de la Reforma Agraria", que por este Acuer- 
do se crean, por ser Bonos Estatales de la 
República de Nicaragua, se regirán en pri- 
mer término por las disposiciones del respec-
tivo Decreto número 611; en segundo térmi-
no por lo dispuesto en el presente Acuer-
do de Creación (art. 25 del Decreto 611); y 
por último por la "Ley General de Títulos Va-
lores", en lo que no se le oponga. 

7.02. — Representante Común y Asam-
bleas. — Por tratarse de Bonos Estatales, no 
serán aplicables a los "Bonos de la Reforma 
Agraria", que por este Acuerdo se crean, las 
disposiciones de la "Ley General de Títulos 
Valores" que se refieren al representante co-
mún de los tenedores de bonos y a la asam-
blea general de los mismos. 

7.03. — Acciones. — Cada tenedor de Bo-
nos podrá ejercitar individualmente las ac-
ciones que le correspondan contra el emisor. 

7.04. — Estipulaciones Especiales. — En 
relación a los Bonos creados por el presente 
Acuerdo, regirán las siguientes estipulaciones 
especiales: 
a) Los adquirentes de los Bonos quedarán 

sujetos, por el solo hecho de su ad-
quisición, a las disposiciones conteni-

das en el presente Acuerdo; 
b) El Estado se somete al domicilio de Ma-

nagua, para cualquier controversia o ac-
ción relacionada con la emisión; y 

c) La adquisición del Bono implica la su-
misión de los interesados a la jurisdic-
ción de los Tribunales del mismo do-
micilio de Managua, para el ejercicio de 
las acciones que les competen. 

7.05. — Ejecución del Acuerdo. — El pre- 
sente Acuerdo de Creación no podrá ser eje-
cutado si no después de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

7.06. — Registro. — Toda emisión de los 
Bonos que por el presente Acuerdo se crean; 
deberán ser supervigilada y registrada por 
la Contraloría General de la República. 

Segundo. — Ordenar la publicación de la 
presente Resolución que contiene el Acuer-
do de Creación de los "Bonos de la Reforma 
Agraria", en "La Gaceta", Diario Oficial, pa-
ra los efectos legales. 

Dado en le ciudad de Managua, a los trein-
ta días del mes de Marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. — "Año de la Unidad Frente 
a !a Agresión." — Joaquín Cuadra Chamorro, 
Ministro de Finanzas. 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
Y  REFORMA AGRARIA 

Creación Empresa Agropecuaria 
"Oscar Benavidez" de R. A. 

Reg. No. 1741— R/F 762481 — 4,400 
CERTIFICACION 

RUTH HERRERA MONTOYA, Secre-
taria General del Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria, 

Certifica: 
Que en. el Libro de Acuerdos de Crea-

ción de las Empresas de Reforma Agra-
ria, que en esta Ministerio se lleva, en las 
páginas de la 159 a la 163, se encuentra 
el Acuerdo que literalmente dice: Acuer-
do Número Treinta y Ocho. Creación de 
la Empresa Agropecuaria "Oscar Bena-
videz" de Reforma Agraria. El Ministro 
de Desarrollo Agropecuario y Reforma 
Agraria, en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto Número Quinientos 
Ochenta, de la Junta de Gobierno de Re-
construcción Nacional de la República de 
Nicaragua, de dos de Diciembre de mil 
novecientos ochenta, publicado en "La 
Gaceta" Diario Oficial Número Doscien-
tos Ochenta y Cuatro de Nueve de Di-
ciembre de mil novecientos ochenta. 

Acuerda: 
Capitulo 1 

Constitución, Denominación, Domicilio y 
Duración 

Artículo 1.—Crear, con carácter de en-
tidad económica, una empresa de Refor-
ma Agraria denominada Empresa Agro-
pecuaria "Oscar Benavidez" de Reforma 
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Agraria, que en sus relaciones comercia 
les con el Público podrá usar su nombre 
abreviadamente Empresa Agropecuaria 
"Oscar Benavidez" de R. A., o bien usar 
las siglas "EAGROB". En adelante de 
presente acuerdo a esa entidad se le lla-
mará simplemente "La Empresa". 

Artículo 2.—La Empresa tendrá su do-
micilio en la ciudad de Sébaco, Deparmen- 
to de Matagalpa, pero podrá establecer su-
cursales, sedes secundarias agencias, ofi-
cinas, planteles en otros lugares del país 
o fuera de él según lo resuelva el Direc-
tor. 

Artículo 3.—La Empresa tendrá dura-
ción indefinida. 

Capítulo II 
Objeto y Capacidad Jurídica 

Artículo 4.—La Empresa tendrá por ob-
jeto, la siembra, cultivo, cosecha, almace-
namiento de Productos Agrícolas, a la 
crianza, desarrollo y engorde de ganado 
vacuno, porcino, caballar y ganado me-
nor, a la comercialización de los produc-
tos, y sub-productos que se obtengan de 
las actividades de La Empresa, para su-
plir al Mercado Nacional, y/o para la ex-
portación; todo ello sin perjuicio a dedi-
carse a otras actividades vinculadas con 
sus objetivos y que contribuyan al desa-
rrollo Agropecuario o agroindustrial. 

Artículo 5.—Para la consecución de los 
intereses legítimos de su objeto o finali-
dad. La Empresa podrá adquirir y poseer 
toda clase de bienes. derechos o propieda-
des y ejecutar y celebrar todos los actos y 
contratos civiles o comerciales que sean ne-
cesarios, convenientes, incidentales o con-
ducentes al logro de su finalidad; y goza-
rán en sus relaciones con los terceros de 
la misma capacidad jurídica de los parti-
culares, excepto para aquellos efectos que 
sean peculiares de las personas naturales. 

Capitulo III 
El Patrimonio 

Articulo 6. —El Patrimonio inicial de 
La Empresa, lo forma la suma de Catorce 
Millones, Novecientos Noventa y Dos Mil, 
Setecientos Cincuenta y Dos Córdobas con 
Treinta y Nueve Centavos   
(C$ 14.992.752.39), Patrimonio que está 
constituidos por los bienes, derechos y 
acciones que pertenecieron al Instituto Ni-
caragüense de Reforma Agraria (INRA), 
y que actualmente se encuentran, bajo la 
administración del Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria (MI 
DINRA), y que han estado asignados 
la Empresa que ha operado como Empre-
sa Agropecuaria, adscrita al INRA Re-
gión V. patrimonio que traspasa a la Em- 

presa que en este acto se constituye, de 
acuerdo con las facultades que le son otor-
gadas en el Decreto Número Seiscientos 
Noventa y Seis de Cuatro de Abril de mil 
novecientos ochenta y uno. El Patrimo-
nio se desglosa así: 

Activos: Medies Básicos en la Activi-
dad Productiva ( 15.590,737.43; Construc-
ciones en Proceso 670,98310; Total de 
Medios Básicos C 16.261,720.53; Medios 
de Rotación Normados; Materias Primas 
y Materiales 449,387.91; Combustible y 
Lubricantes 29,674.91; Piezas y Repues-
tos ( 30,612.66; Envases Retornables 

 2,969.40; Herramientas y Utiles..   
 29,344.53 ; Producción Agrícola en Pro-

ceso  2.860,535.52; Ganado en Desarro-
llo y Engorde  9.783,176.61; Producción 
Industrial en Proceso ( 8.924.03; Produc-
ción Terminada T 57,941.10. Total de 
Medios de Rotación Normados   

 13.252,571.72. Medios de Rotación no 
Normados. Efectivo en caja C 59,591.98  
Efectivo en Banco (Operaciones)   

 552,867.42. Cuentas por Cobrar a Clien-
tes  72,886.30. Cuentas por Cobrar Di-
versas 1.954,463.17. Anticipos a Jus-
tificar  115,582.65. Reintegros Pendien-
tes de Inversiones  984,294.95. Depósi-
tos en Garantía  52,999.61 Total de Me-
dios de Rotación no Normados   
 3.792,686.07. Total de Medios de Rota-
ción  17.045,257.79. Activos Totales   

 33.303,978.32. Patrimonio: Patrimonio 
del Pueblo  11.046,711.01. Patrimonio 
para Operaciones T 3 946,041.38. Patri-
monio Total 14.992,752.39. Pasi-
vos: Activos Totales 33.306,978.32. Pa-
trimonio 14.992,752.39. Pasivos Totales 

18.314,225.93. El Patrimonio especifi-
cado anteriormente, comprende todos los 
bienes, derechos, acciones y pasivos legal-
mente constituido, que ascienden a la su-
ma de Dieciocho Millones, Trescientos Ca-
torce Mil, Doscientos Veinticinco Córdo-
bas con Noventa y Tres Centavos   
(7 18.314,225.93), detallados en los ba-
lances, Estados Financieros y Registro 
Contable de la referida Empresa, que por 
el presente Acuerdo asume deudas pasi-
vas sin excepción alguna, que como con-
secuencia de la creación de esta Empresa 
y con las facultades que le otorgan las 
Leyes ya citadas, transfiere a la misma, 
todos los bienes señalados en los rubros 
interiores y que en detalle como se expre-
só anteriormente, se desglosan en el ba-
lance General de su Estado Financiero, con 
anexo que comprende; el inventario de 
bienes, documentos y Registro Contables, 
estados al treinta de Junio de mil nove-

cientos ochenta y uno. Este traspaso es 
para que la Empresa de Reforma Agra- 
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ria que en este acto se constituye, goce 
de todos los derechos que la Ley le otorga 
a los propietarios, dueños y poseedores 
de bienes. 

Artículo 7.—El Patrimonio de la Em-
presa, podrá incrementarse por nuevas 
asignaciones qua el Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria, le 
hiciere cn el futuro. 

Capitulo IV 
Administración y Representación 

SECCION I 
Consejo Consultivo 

Artículo 8.—El Consejo Consultivo es-
tará compuesto do cinco (5) Consejeros 
Propietarios con sus respectivos suplentes, 
quo serán: a) El Ministro de Desarrolle 
Agropecuario y Reforma Agraria, como 
Consejero Propietario, ex-oficio, y come 
su respectivo suplente el Vice-Ministro 
del mismo ramo, que designará el Minis-
tro; ambos podrán ejercer el cargo per-
sonalmente, por medio del suplente o por 
delegado especial; b) Un representante de 
los trabajadores y su respectivo suplente, 
propuesto por elles y nombrado por el Mi-
nistro; c) Tres Consejeros y sus suplen-
tes nombrados por el Ministro. No obs-
tante lo anterior, éste mínimo podrá ser 
aumentado por el Ministro, sin necesidad 
de reformar el presente acuerdo, en este 
caso le corresponderá a él; la designación 
do les nuevos consejero y sus respectivos 
suplentes. 

Artículo 9. —Corresponderá ex - oficio 
el cargo de Presidente del Consejo Con-
sultivo, al Ministro de Desarrollo Agrope-
cuario y Reforma Agraria, y el de Vice-
Presidente a su Consejero Suplente. 

Artículo 10. — El Consejo Consultivo 
designará un Secretario, cuyo nombra-
miento podrá recaer en un miembro del 
mismo consejo, o en una persona extraña, 
el cual de ser ajeno al Consejo, será de 
preferencia el responsable de la División, 
sección o Departamento Legal de La Em-
presa, si lo hubiere. Asimismo el Conse-
jo podrá nombrar uno o varios Vice-Se-
cretarios para que repongan al Secretario 
en caso de ausencia y también Secretarios 
Ad-hoc para determinadas sesiones o pa-
ra tratar determinados asuntos. 

Artículo 11. —Son atribuciones del Se-
cretario: a) Ser órgano de comunicación 
del Consejo Consultivo; b) Llevar el Li-
bro do Actas de las Sesiones del Consejo 
Consultivo; asentar las actas correspon-
dientes, autorizarlas y extender certifica-
ciones de las mismas; e) Custodiar y po-
ner en orden todos les documentos o in-
formes que deban ser sometidos al cono- 

cimiento del Consejo Consultivo; d) De-
sempeñar todas las demás funciones con-
cernientes a su cargo o que se establezcan 
en los Reglamentos Administrativos inter-
nos o que le señalare el Consejo Consul-
tivo. 

Artículo 12.—El Secretario en la redac-
ción de las Actas, cuidará de reseñar con 
toda claridad, los asuntos de los cuales se 
haya deliberado en la respectiva sesión, 
consignando las resoluciones tomadas, el 
número de votos emitidos y los demás 
puntos que conduzcan al exacto conoci-
miento de lo acordado, debiendo cumplir 
también les demás requisitos prescritos 
en el presente acuerdo y en las Leyes Ge-
nerales. Las Actas podrán ser certifica-
das por un Notario Público. 

Artículo 13. —La Empresa tendrá un 
sello que usará para todos los efectos ne-
cesarios, el cual dirá: Empresa Agrope-
cuaria "Oscar Benavidez" de Reforma 
Agraria, o abreviadamente como se dijo 
antes y podrá contener además un logoti-
po relativo a la actividad que desarrolla La 
Empresa, así como las Leyendas, Secre-
taría, Consejo, Dirección, según la depen-
dencia que lo vaya a usar, conforme a de-
cisión del consejo. 

Artículo 14. —Corresponde al Consejo 
Consultivo: a) Aprobar los actos de dis-
posición del Director de la Empresa, con-
forme a lo que dispone el Artículo Siete 
de la Ley; b) Se exceptúan los actos de 
disposición destinados a contratar crédi-
tos pasivos con el Sistema Financiero Na-
cional, tales como la constitución de los 
mismos créditos y de los gravámenes 
prendarios o hipotecarios o de cualquier 
clase que se constituyan para responder 
por obligaciones de la Empresa, los cua-
les podrán ser ejecutados por el Director 
sin necesidad de autorización alguna del 
Consejo Consultivo, de acuerdo con lo 
que dispone la Ley y el Reglamento Gene-
ral de Empresas de Reforma Agraria; c) 
Revisar y avalar el Plan Técnico-Econó-
mico y/o Presupuesto anual de la Empre-
sa que prepare el Director de la Empresa, 
previa comprobación que dicho Plan se 
ajusta a los lineamientos trazados y a las 
normas y procedimiento emanados del Mi-
nisterio de Desarrollo Agropecuario y Re-
forma Agraria y así velar el cumplimien-
to de dicho Plan; d) Revisar y avalar 
cualquier cambio del Plan Técnico-Eco-
nómico que por razones de evidente nece-
sidad sea necesario proponer al Ministe-
rio de Desarrollo Agropecuario y Refor-
ma Agraria. Para ser puesto en ejecución 
dichos cambios deben ser aprobados por 
el Ministerio; e) Designar a la persona o 
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personas que tendrán firmas autorizadas 
para firmar cheques, pagarés y cualquier 
otra clase de documentes, depósitos o tí-
tulos de crédito que posea la Empresa. 
Esta designación podrá hacerla también 
el Ministro y en ese caso será opción de] 
Consejo la ratificación posterior de di-
cha designación; f) Nombrar cuando sea 
necesario o conveniente, uno o varios co-
mités para realizar tareas de asesorar, 
dictaminar, sobre planes o proyectos es-
peciales o extraordinarios para el mejor 
desarrollo de la Empresa. Estos comités 
podrán ser integrados por los Consejeros 
conjuntamente con Consultores ajenos al 
Consejo Consultivo; g) Autorizar al Di-
rector de la Empresa a tomar en arriendo 
bienes inmuebles por más de un año; h) 
Autorizar la venta o arriendo de los ac-
tivos fijos; en resolución que deben nece-
sariamente contar con el voto favorable 
del Ministro de Desarrollo Agropecuario 
y Reforma Agraria. 

Sección II 
Del Director 

Artículo 15. —La Administración ejecu-
tiva y a tiempo completo de la Empresa 
estará a cargo del Director, que será la 
persona que para tales efectos nombre el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria. 

Articulo 16.—E1 Director de la Empre-
sa ejercerá la administración de acuerdo 
con el Plan Técnico-Económico avalado 
por el Consejo Consultivo y aprobado por 
el Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
y Reforma Agraria, los cuales tienen pa-
ra la misma un carácter obligatorio. 

Artículo 17.—El Director podrá tam-
bién nombrar responsable para el manejo 
de secciones de las actividades de la Em-
presa, para sucursales o Agencias, y ta-
les responsables tendrán los deberes y 
atribuciones propias que le señalare el 
Director y los Reglamentos Administra-
tivos internos de la Empresa, aunque ta-
les responsables se encontraran en todo 
tiempo sujeto a la Autoridad del Direc-
tor. En caso de falta temporal, éste de-
signará a la persona que hará sus veces 
ad-referendum o sea con la autorización 
del Consejo Consultivo; mientras el Con-
sejo no apruebe esta designación el Direc-
tor titular será siempre responsable de 
los actos del Director sustituido sin per-
juicio de la propia responsabilidad del 
sustituto. 

Artículo 18. Corresponde al Director: 
a) Llevar la parte ejecutiva o adminis-
tración directa de los asuntos de la Em-
presa con los poderes y facultades que le 
confiere la Ley o el Consejo Consultivo 
y sujeción a las voces del presente acuer- 

do de Creación; b) Nombrar al personal 
de la Empresa, señalándoles sus sueldos y 
atribuciones de acuerdo a las políticas es-
tablecidas por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y Reforma Agraria; c) Com-
prar los materiales y demás articules ne-
cesarios para el servicio y buena marcha 
de la empresa; y celebrar les demás con-
tratos relatives al giro ordinario de los 
asuntes de la Empresa; d) Firmar la co-
rrespondencia ordinaria de la Empresa; 
e) Coordinar la preparación del Plan Téc-
nico-Económico de la Empresa, para ser 
propuesto al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y Re creta Agraria, previa 
presentación ante el Consejo Consultivo 
para su aval; f) Vigilar que la contabili-
dad sea llevada en orden, conforme a las 
Leyes Generales y las Leyes y disposicio-
nes legales de la Controlaría General de 
la República y de acuerdo con lo estipula-
lo por el Ministerio de Desarrollo Agro-
pecuario y Reforma Agraria al respecto; 
g) Informar al Consejo Consultivo de la 
marcha de las operaciones de la Empre-
sa; y formular el informe anual de opera-
ciones; h) Preparar balances mensuales 
con un estado de operaciones activas y 
pasivas, según lo que resulte de la conta-
bilidad, preparar los balances generales 
con un estado de ganancias y pérdidas al 
cierre del ejercicio económico de cada 
año; practicar inventario general de los 
bienes y efectos de la empresa dando cuen-
ta de uno y otros documentos y preparar 
todos los demás informes que se le enco-
mendaren por el Consejo Consultivo y/o 
1 Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

y Reforma Agraria; i) Manejar los fon-
dos de la empresa bajo su propia respon-
sabilidad; exigir y cobrar con actividad 
y diligencia todo lo que se deba a la em-
presa por cualquier causa, suscribiendo 
los recibos correspondientes; j) Propor-
cionar, durante el ejercicio de sus fun-
ciones, los datos concernientes al movi-
miento de los fondos de la empresa den-
tro de las prescripciones establecidas por 
la Ley, el presente acuerdo y los Regla-
mentes internos a la Auditoría del Minis-
terio de Desarrollo Agropecuario y Re-
forma Agraria y a la Controlaría General 
de la República; k) Tener la inspección de 
todas las actividades de la empresa; 1) 
Desempeñar todas las demás funciones 
concernientes a su carácter de mandata-
rio general de administración, tal como lo 
disponen las Leyes comunes para esta cla-
se de mandatos y de acuerdo con la Ley y 
el Reglamento respectivo de Empresas de 
Reforma Agraria. 

Sección III 
Representación Legal 

894 
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Artículo 19. —La representación legal 
de la empresa la tendrá el Director, con 
las facultades de mandatario general de 
administración. 

Articulo 20. —Además de las facultades 
inherentes a esta clase de mandatos, el 
Director podrá a nombre de la empresa 
celebrar contratos de créditos pasivos con 
el Sistema Financiero Nacional. 

Artículo 21. —Para cualquier acto de 
disposición, tales como donar, vender, hi-
potecar, prendar o en cualquier forma 
gravar los bienes muebles o inmuebles de 
la empresa, el Director necesitará autori-
zación del Consejo Consultivo, y necesa-
riamente con el voto favorable del Minis-
tro de Desarrollo Agropecuario y Refor-
ma Agraria, salvo cuando se trate de ope-
raciones con el Sistema Financiero Na-
cional y el Instituto Nicaragüense de Se-
guros y Reaseguros. 

Artículo 22. El Director podrá asimis-
mo, con el aval del Consejo Consultivo y 
la autorización del Ministro o de quien 
éste designe para estos efectos: a) Otor-
gar garantías reales o personales para 
responder por obligaciones de otras Em-
presas de Reforma Agraria: b) Celebrar 
contratos con instituciones de créditos del 
Sistema Financiero Nacional para que es-
tas otorguen avales o garantías banca-
rias o financieras a favor de la empresa 
para responder por obligaciones que con 
traiga la Empresa con terceros por cual-
quier contratación que sea necesaria. 

Capítulo V 
De la Fiscalización y Control. 

Artículo 23. — Las tareas de fiscaliza-
ción de la Administración de la Empresa 
estarán a cargo de la Auditoría del Mi-
nisterio de Desarrollo Agropecuario y Re-
forma Agraria, sin perjuicio de las facul-
tades que tiene sobre esta materia la Con-
traloría General de la República, de 
acuerdo con su Ley. 

Capítulo VI 
Contabilidad. Ejercicio, Balance y 

Excedentes 
Artículo 24. —La contabilidad de la em-

presa será llevada de conformidad con las 
Leyes pertinentes o aplicables a esta cla-
se de entidades y a lo estipulado por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria, por la persona o per-
sonas que designe el Director, siempre 
bajo su dirección o de quienes ejercieren 
sus funciones. 

Articulo 25.—El Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria po-
drá acordar la formación de fondos de Re- 

serva Especial destinados a los fines u 
objetos que señalare, y en tal caso deter-
minará las cantidades y manera con que 
se formarán dichos fondea. 

Artículo 26. —La Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional aprobará las po-
líticas de desarrollo agrario de conformi-
dad con las cuales serán aplicados los ex-
cedentes de esta empresa. 

Capítulo VII 
Disposición Final 

Artículo 27.—En todo lo no previsto en 
el presente acuerdo, se estará a las dispo-
siciones de la Ley de Empresas de Refor-
ma Agraria y sus Reglamentos dictados 
por el Ministerio de Desarrollo Agropecua-
rio y Reforma Agraria. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiséis días del mes de Noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. —J. Wee-
loc. — Hay un sello. — Es conforme con 
su original con el cual fue debidamente co-
tejado y para fines señalados en el mismo 
Acuerdo, se extiende la presente Certifi-
cación, en la ciudad de Managua, a les ca-
torce días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — Ruth He-
rrera Montoya, Secretaria General. 
	 — 	

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

EXIMIR DE IMPUESTO A 
INPESCA E INMINEH 
CONSEJO DIRECTIVO 

El suscrito, Sub-Secretario del Consejo Di-
rectivo del Banco Central de Nicaragua, 

Certifica: 

"CD-BCN-XXVI I I-1-82 
El Consejo Directivo en uso de la facul-

tad concedida por el Artículo 7mo. de la Ley 
de Impuesto para Servicio de la Deuda Pú-
blica, Decreto No. 956, publicado en "La Ga-
ceta", Diario Oficial, del 15 de febrero do 
1982. 

Resuelve: 
1) Las importaciones que efectúe INPESCA 

a través de la empresa SUMIPESCA y 
que efectué INMINEH a través de la em-
presa SUMINEH no se les aplicará el im-
puesto establecido en el decreto No. 956 
publicado en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial, del 15 de febrero de 1982. 

2) Esta resolución entrará en vigor a par-
tir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

bado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Directivo del Banco Central de Nicaragua en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de marzo de mil novecientos ochen-
ta y dos. — Alfredo César A., Ministro-Pre- 
sidente del Banco Central de Nicaragua. — 
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Guillermo Solórzano, Secretario del Consejo 
Directivo. 

Es conforme con su original. — Managua, 
veintidós de marzo de mil novecientos ochen-
ta y dos. 

JAIME VALDIVIA A., 
Sub-Secretario 

Consejo Directivo. 

EXIMIR DE IMPUESTO 
AL TOXAFENO Y HERCASA 

CONSEJO DIRECTIVO 
El suscrito Sub-Secretario del Consejo Di-

rectivo del Banco Central de Nicaragua, 

Certifica: 

C D-BCN-XXVIII-3-82 
El Consejo Directivo del Banco Central de 

Nicaragua, en uso de la facultad concedida 
por el Artículo 7mo. del Decreto No. 956 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, el 
15 de febrero de 1982, dictado por la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional, el 
4 de febrero de 1982. 

Resuelve: 
1) Eximir al toxafeno y a sus sustitutos del 

impuesto establecido en decreto No. 956 
publicado en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial del 15 de febrero de 1982. 

2) En cumplimiento del artículo 6to., el 
Consejo Directivo incluye a HERCASA 
en la lista de industrias cuyas materias 
primas están exentas del impuesto esta-
blecido en el decreto No. 956, publica-
do en "La Gaceta", Diario Oficial, del 15 
de febrero de 1982. 

3) Esta resolución entrará en vigor a par-
tir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Directivo del Banco Central de Nicaragua, en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de marzo de mil novecientos ochen-
ta y dos. — Alfredo César A., Ministro-Pre-
sidente del Banco Central de Nicaragua. 

—Guillermo Solórzano, Secretario del Consejo 
Directivo. 

Es conforme con su original. — Managua, 
veintidós de marzo de mil novecientos ochen-
ta y dos. 

JAIME VALDIVIA A., 
Sub-Secretario 

Consejo Directivo 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1636 — R/F 760765 — Valor  75.00 

Vernon Guerrero Lugo, Nicaragüense, perso-
nalmente solicita Registro Marca Fábrica: 

"NASAL 2" 
Clase 5 
Presentada: 22 Enero 1982, A 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 
Marzo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 1739 — R/F 761474 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., Inc., 

Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica: 
"AMPROLVET SUPER" 

Clase: 5. 
Presentada: 22 Enero 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 

Febrero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1646 — R/F 760797 — Valor  75.00 
Julián Bendaña S, apoderado Bayer Aktienge-

sellschaft, Alemana, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"LOMROSA" 
Clase 3 
Presentada: 24 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 1 

Marzo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. Jiu. 1665 -- R/F 761458 — Valor 	75.00 
Edmundo Castillo, apoderado Laboratorios Re-

cipe, Sociedad Anónima, Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"PEN 400" 
Clase 5 
Presentada: 2 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 10 

Febrero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1667 — R/F 761453 — Valor 75.00 
Orlando Castillo S, apoderado Comercial Aliza-

ga, Sociedad Anónima, (COMALISA) , Nicara-
güense, solicita Registro Marca Fábrica: 

"VIAT-CALCIO JARABE 
Clase 5 
Presentada: 23 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Marzo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1706 — R/F 762466 — Valor 150.00 
Carlos Olivas Z. apoderado Gran Industria de 

Neumaticos Centroamericana, Sociedad Anónima, 
(GINSA), Guatemalteca, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"GINSA" 
Clase 12 
Presentada: 25 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Marzo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1707 — R/F 762467 — Valor  150.00 
Caries Olivas Z. apoderado Gran Industria de 

Neumaticos Centroamericana, Sociedad Anónima, 
(GINSA), Guatemalteca, solicita, Registro Mar-
ca Fábrica: 

"S.S.S. SUPER SEGURA SUPREMA" 
Clase 12 
Presentada: 25 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Marzo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1708 — R/F 762468 — Valor  150.00 
Carlos Olivas Z, apoderado Gran Industria de 

Neumatica. Centroamericana, Sociedad Anónima, 

 

http://enriquebolanos.org/


9-VI-82 	 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 	 No. 83 

(GINSA); Guatemalteca, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"S.S. SUPER SEGURA" 
Clase 12 
Presentada: 25 Febrero 1982. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Marzo 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1709 - R/F 762465 - Valor 150.00 
Carlos Olivas Z, apoderado Gran Industria de 

Neumaticos Centroamericana, Sociedad Anónima, 
(GINSA), Guatemalteca, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"L.C.P. LUZ CRUZADA PROFUNDA" 
Clase 12 
Presentada: 25 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Marzo 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1710 - R/F 762464 - Valor 150.00 
Carlos Olivas Z, apoderado Gran Industria de 

Neumaticos Centroamericana, Sociedad Anónima, 
(GINSA), Guatemalteca, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"D.S. DOBLE SERVICIO" 
Clase 12 
Presentada: 25 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Marzo 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1717 - R/F 761490 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Revlon (SUISSE) 

S.A., Suiza, solicita Registro Marca Fábrica: 
"REVEAL" 

Clase 3 
Presentada: 1 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg.. No. 1718 - R/F 761489 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Sandoz S.A., Sui-

za, solicita Registro Marca Fábrica: 
"TIOTILIN" 

Clase 5 
Presentada: 21 Abril 1978. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Marzo 1982. 	Alberto Peter h., Registrador. 
3 8 

Reg. No. 1719 - R/F 761488 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., Inc, 

Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica: 
"OSMOS" 

Clase 5 
Presentada: 1 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
 

Reg. No. 1720 - R/F 761487 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Revillon Société 

Anonyme, Francesa, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"MAGMA" 
Clase 3 
Presentada: 1 Febrero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,  10 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 3 
3 

Reg. No. 1747 - R/F 762474 - Valor 75.00 
José Andres Fletes Almanza, Nicaragüense, 

personalmente solicita Registro  Marca Fábrica: 
"NOMAR" 

Clase 25 
Presentada: 28 Noviembre 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1748 - R/F 761473 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Biochemie Gese-

Ilschaft m. b. H, Austria, solicita Registro  Marca 
Fábrica: 

"OSPEXIN" 
Clase 5 
Presentada: 22 Enero 1982. 
Opónganse: 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1749 - R/F 761472 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Sothys, Francesa, 

solicita Registro  Marca Fábrica: 
"SOTHYS" 

Clase 3 
Presentada: 22 Enero 1982. 
Opónganse: 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1750 - R/F 761471 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Cooper Laborato-

ries, Inc, Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"DURAGEL" 
Clase 9 
Presentada: 31 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
a r 	 3 3 

Reg. No. 1751 - R/F 761470 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, Gestor Oficioso, Ashaland 

Oil, Inc, Estadounidense, solicits Registro Marca 
Fábrica.: 

"VALVOLINE" 
Clase 4 
Presentada: 18 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1598 - R/F 760351 - Valor 75.00 

Dr. Franklin Caldera, Apoderado Europharma 
International, Inc., panameña, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"DIAPASON" 	 No. 25,747 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Febrero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1599 - R/F 760355 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, Apoderado Gebrunder Kell-

ner GmbH, alemana, solicita Renovación Marca 
Fabrics: 
"PAT R A" 	 No. 11,565 

Clase: 3. 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Enero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 
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Reg. No. 1765 	R/F 760751 - Valor 150.00 
Franklin Caldera, apoderado London Records, 

Inc, Estadounidense, sulicita Renovación de Mar-
ca  Fabrica: 

No. 6.562 
Clase 9 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1766 - R/F 760757 - Valor 150.00 
"Nippon Sheet Glass Company Limited, Japo-

nesa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita Renovación Marca Fábrica: 

No. 10.047 
Clase (19) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1600 - R/F 760354 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Europharma 

International Inc., panameña, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"E URO PIN A" 	 No. 25,748 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 3 

Febrero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1601 - R/F 760353 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Europharma 

International Inc., panameña, solicita Renovación 
Marca Fábrica : 
"EUROPIRET" 	 No. 25,749 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Febrero , 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1602 - R/F 760352 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Europharma 

International Inc., panameña, solicita Renovación 
Marca Fábrica : 
"CONFLICTUM" 	No. 25,745 

Clase: 5. 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Febrero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1603 - R/F 760364 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado de Unilever 

Limited, inglesa, solicita Renovación Marca Fa-
brica: 
"REEF" 	 No. 25,533 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Febrero , 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 18"6 - R/F 760363 - Valor r75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado de Unilever 

Limited, inglesa, solicita Renovación Marca Fá-
brica:  

"RADI ON" 	 No. 11,832 
Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Febrero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1607 - R/F 760362 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado de Unilever 

Limited, inglesa, solicita Renovación Marca Fá-
brica: 
"PEPSODENT" 	 No. 11,525 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Febrero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 P 

Reg. No. 1610 - R/F 760361 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado de Unilever 

Limited, inglesa, solicita Renovación Marca Fá-
brica: 
"S K I P" 	 No. 11,831 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Febrero, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1637 - R/F 760390 - Valor 75.00 
Dr. Fernando Antonio Cuadra Lacayo, Apode-

rado Morton-Norwich Products, Inc. Estadouni-
dense, solicita Renovación Marca Fábrica: 
"FURADANTINA" 	 No. 8,986 

Clase (5) 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, Fe-

brero 18 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1638 - R/F 760389 - Valor 75.00 
Dr. Fernando Antonio Cuadra Lacayo, Apode-

rado Morton-Norwich Products, Inc. Estadouni-
dense, solicita Renovación Marca Fábrica: 
"BEBYL" 	 No. i1,843 

Clase (5) 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, Fe-

brero 18 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1647 - R/F 760796 - Valor  75.00 
Dr. Julián Bendaña, Apoderado Bayer Aktien-

gesellschaft, Alemana solicita Renovación Marca 
Fábrica: 
"BAYER" 	 No. 11,483 

Clase (1) 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 

Marzo 2 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 1752 - R/F 761469 - Valor 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Avis Rent a Car 
Systems, Inc. Estadounidense, solicita Registro 
Marca Servicio: 

"AVIS" 
Clase 42 
Presentada: 29 Enero 1982. 
Opónganse : 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1753 - R/F 761468 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Avis Rent a Car 

System, Inc, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Servicio: 

 "AVIS" 
Clase 39 
Presentada: 29 Enero 1982. 
Opónganse  : 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Febrero 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 
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Señal de Propaganda 
Reg. No. 1760 — R/F 762478 — Valore 300.00 

Violeta Barrios de Chamorro, Apoderado y Pre-
sidente Editorial La Prensa, Sociedad Anónima, 
Nicaragüense, solicita Registro Señal de Propa-
ganda: 

RIONSITO 
Para distinguir: Una columna humorística que 

publica el Diario "LA PRENSA", con el propó-
sito de atraer la atención de sus numeroso lecto-
res. 

Presentada: 25 Enero 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 9 

Marzo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 1755 — R/F 761466 — Valor 75.00 

Franklin Caldera. apoderado USV Pharmaceu-
tical Corporation, Estadounidense, solicita Con-
cesión Patente de Invención: 
"Nuevas Composiciones Quimicas de Amidas Cí-
clicos", Caso 3669. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 

Febrero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1756 — R/F 761465 — Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado The Coca-Cola 

Company, Estadounidense, solicita Concesión Pa-
tente de Invención: 
"Perfeccionamientos en un Tubo de Immersión", 
Caso 95-120P. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Febrero 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3  

SECCION JUDICIAL 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 1702 — R/F 762451 — Valor C$ 300.00 
Marta Elena Maltez Morales, en unión de sus 

hijos Marlene del Socorro, Maria Cecilia, Juan 
Bautista, Luis Enrique, Gerardo Jesús, Carlos 
José y Rigoberto Antonio: Sánchez Maltez, so-
licita Titulo supltorio de finca rústica de cuatro-
cientos noventa y seis varas con treinta centé-
cimas de varas cuadradas, con los siguientes lin-
deros: Oriente, Imelda Rivas de Suárez; Oeste; 
Cleotilde Hernández, Calle en medio; Norte: Ve-
rónica Cantillano y Sur Manuel Narváez O.. si-
tuada en el municipio de Sabanagrande del de-
partamento de Managua. 

Interesados opóngase en el termino de Ley. 
Dado en la ciudad de Managua. Juzgado Pri-

mero civil distrito. — Managua, cuatro de mar-
zo de mil novecientos ochenta y dos.  -- Norma 

Asunción Pentzke Parrales, Juez Primero Civil 
de distrito. 

3 2 

Reg. No. 1724 — R/F 692940 — Valor 150.00 
Teodora Gómez Martínez de Aguilar, solicita 

extiéndasele titulo supletorio rústica comarca "El 
Capulín", 16.898,18 metros cuadrados superficie, 
estos linderos: Norte, INRA; Sur, Augusto Díaz; 
Oriente, INRA: Poniente, Isabel Chavarria Gua-
damuz, hoy sus herederos. 

Juzgado Civil Distrito. — Granada, diez Diciem-
bre mil novecientos ochenta y uno. — Alvaro Ber-
múdez Barahona, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 1729 — R/F 711101 — Valor 150.00 

Salvador Guevara Soza, solicita supletorio ur-
bana banda Norte esta ciudad, diez y media fren-
te, treinta fondo, lindante: Oriente, Jacinto Gue-
vara; Occidente y Norte, Mercedes Duarte; Sur, 
Alberto Fernández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. — Camoapa, veinte febre-

ro mil novecientos ochentidós. — Luis D. Ibarra 
M. Juez Local Civil. 

3 2 

Reg. No. 1744 — R/F 762476 -- Valor 150.00 
Flora López López. Solicita Titulo Supletorio, 

predio urbano, Barrio San Pedro Rama. Linda: 
Norte: Terrenos propiedad del estado; Sur: Pro-
piedad del señor Frank Cerrato, calle de por me-
dio y propiedad de los señores Antonio Jirón y 
Adolfo doña; Este; Propiedad de Máximo Cerra-
to y Oeste: Terrenos Estatales. 

Interesado opónganse. 
Dado en el Juzgado Unico de Distrito de lo Ci-

vil, Rama, seis de Marzo de mil novecientos o-
chenta y dos. — Esperanza Rodriguez S. Sría. 

3 2 

Reg. No. 1767 — R/F 677905 — Valor 150.00 
Juan Saballos Zamora. Solicita Supletorio rús-

tico, San Caralampio, jurisdicción La Concepción, 
este Distrito judicial; de seis mil doscientos un 
metros cuadrados, ochenta y nueve centímetros; 
linda: Oriente, Lucilo Ortiz, Pedro Ortíz, camino 
enmedio; Poniente: Mercedes López; Norte, Ins-
tituto Nicaragüense de Reforma Agraria (IN-
RA), camino enmedio; Sur, Alcibiades Ortiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Unico. — Masatepe, diez Mar-

zo mil novecientos ochentidos. — Horacio Nava-
rrete Tapia. Srio. 

3 2 

Reg. No. 1770 — R/F 660203 — Valor 75.00 
José Alfredo Espinoza, supletorio urbano Oco-

tal, limitado: Norte, Testigos Jehová; Sur, Pas-
tor Monteemos; Este, Francisca Olivas; Oeste, 
carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, veintisiete 

Febrero, 1982. — J. L. Jarquin C. Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1771 — R/F 728691 — Valor 300.00 
Socorro Bucardo Polanco de Blandón, veinti-

seis años, casada, ama de casa, del domicilio Ma-
tiguas, Este Departamento. Solicita Titulo Su-
pletorio predio urbano en Matiguas, de siete va-
ras de frente por veintiocho varas de fondo, lin-
dante: Oriente, calle enmedio, Quito Smith; Occi-
dente, Rafael Reyes Torres; Norte, Nazario Ica-
balceta Rodriguez; Sur, Miriam Bucardo de Ga-
dea. 

Opóngase término Legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. — Matagalpa, 

dieciseis do Febrero de mil. Novecientos ochenti- 
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dos. — E. Jaen E. — Reina Velasquez Pineda, 
Sría. 

3 2 

Reg. No. 1773 — R/F 681660 — Valor  75.00 
María, Pilar, Francisco Pérez López, solicitan 

casa solar Somoto: Norte, Alberto Espinal. Sur. 
Elsa Godoy, Oriente, Juana Viscay, Occidente, 
Enoc Pineda. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, cinco de Marzo mil no-

vecientos ochentidos. — Juana Hernández, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1774 — R/F 697734 — Valor  75.00 
Emilio Navarrete, solicita Título, urbano, La 

Puebla, Norte, Aserrio, Sur, Cela Pasos, Este, 
Juana Navarrete Oeste, Elsa Navarrete. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Rivas, dos Marzo mil no-

vecientos ochentidós: — G. C. Torres, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1779 — R/F 736904 — Valor  225.00 
Odette Frederick viuda de Francisco, solicita 

Titulo supletorio, lote de terreno rústico, situado 
en cerro aberdeen con los siguientes linderos: Nor-
te: finca Santa Matilde, Sur finca de Zacaria 
Rodríguez, Este finca de Livingston Ingram y O-
este finca de Evang Thomas. Quien crea tener 
mejor derecho presentese a este Juzgado a dedu-
cir oposición, 

Dado Juzgado Civil del Distrito. — de Blue-
fields, a los treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — Vida Bena-
vente Prieto. — Mcclair Sria. 

Es conforme con su original Bluefields, trein-
ta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — Mclair. Sria. 

3 2 

Reg. No. 1780 — R/F 736906 — Valor 150.00 
Laura Hogdson Temble solicita Título Suple-

torio lote de terreno urbano situado barrio Old 
Bank con los siguientes linderos: Norte: Emilia 
Hall; Sur: La Bahia; Este; Daniel Cayasso; y 
Oeste Fanny Wilson. 

Quién tenga igual o mejor derecho opóngase. 
Alfredo Portillo Herrera. M.L. Terry H. Sría 
Es conforme con su original BIuefields, ocho 

de marzo de mil novecientos ochenta y dos. — 
M.L. Terry H. Sria. 

8 2 

Reg. No. 1971 — R/F 753518 — Valor 225.00 
José Vital Sequeira Almanza solicita Título 

Supletorio finca urbana ubicada en esta ciudad 
barrio El Estadio de diez varas de frente por 
treinta varas de fondo, linda: Oriente, Vicente 
Bermúdez; Poniente, Santiago Sánchez; Norte 
José Sequeira calle enmedio y Sur, Eleuterio Vás-
quez. 

Quien pretenda derecho, opónganse. 
Juzgado de Distrito. — Acoyapa, Marzo quin-

ce mil novecientos ochentidós. — Ronald Duarte 
Sevilla. Juez de Distrito. — Peter Sirias Bravo, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2020 — R/F 750690 — Valor  150.00 
Gloria Zapata de Ordóñez y Luz Zapata de Mo-

lina, solicitan Título Supletorio, predio urbano, 
ubicado barrio del Hospital, Corinto, departamen-
to Chinandega. área: Quinientas veintidós varas 
con setenta centímetros de varas cuadradas. Lin-
dante: Norte, calle en medio, línea férrea, bodegas 
César Delgadillo; Sur, Linda Chacón; Este, Cruz 
Flores; Poniente, calle en medio Pila Séptica. 

Opónganse. 
Juzgado Civil- Distrito. -- Chinandega. once 

Marzo mil novecientos ochentidós. — Norma Gó-
mez Valle, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2024 — R/F 109755 — Valor 150.00 
Ramiro H. López Rivera, solicita Supletorio can 

sa y solar urbano Norte, lindante: Norte, propie-
dad estatal; Sur, Alberto Rodriguez, calle en me-
dio; Este, Aguileo Rodríguez; Oeste, Isidoro Ze-
ledón R. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico, La Concordia, trece de 

Marzo de mil novecientos ochenta y dos. — An-
tenor Zeledón Z. — I. M. Rodriguez, Secretario". 

32  

Solicitud Reposición de Títulos 
Reg. No. 1674 — R/F 761463 — Valor  225.00 

Banco Nicaragüense 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Titulo emitido por el Banic Sucursal Rivas, co-
rrespondiente a la siguiente descripción se ha ex-
traviado: 

Importe 	Plazo 	Fecha de Vencto 

R-34-70 
31 	C$10.000.00 2-A 8 de Septiembre/83 

Por lo que les ruego sirvan tomar nota de ello 
a fin de que su titular solicita la reposición co-
rrespondiente. De no haber opi:ición dentro de 
un plazo de treinta días a partir de la tercera pu-
blicación de este aviso, por este medio se efectua-
rá la reposición, dejando sin valor el Titulo origi-
nal objeto de la presente. 

Carlos Chamorro M. Responsable Depto. Capta-
ción de Recursos. 

3 3 

Reg. No. 1675 — R/F 761462 — Valor 225.00 
Banco Nicaragüense 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 
el Título emitido en Suc. Banic Ocotal, se ha ex-
traviado, correspondiente a la siguiente descrip-
ción:  

MONTO TITULO  PLAZO 	EMISION 

O$5.000.00 S-0003/77 5 Afros 	28/FEB/1977 
Su titular solicita la reposición correspondien-

te, de no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias a partir de la tercera publicación de 
este aviso, per este medio se efectuará la reposi-
ción, dejando sin valor los títulos originales, obje-
to de la presente. 

Carlos Chamorro M. Responsable, Depto. Cap-
tación de Recursos. 

3 3 

Reg. No. 1687 — R/F 521277 — Valor e 150.00 
R/F 0172670 — Valor  75.00 

El Banco de America, avisa al Público en Ge-
neral que se ha solicitado por extravío reposición 
de titulo Certificado de Mutuo y con las siguien-
tes descripciones: 
CERTIFICADO DE MUTUO 

NUMERO 	PLAZO 	VALOR 

31378 	2 Años 	C$1.000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la última publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición quedando 
así sin valor alguno el título antes descrito 

León, 24 de Febrero de 1981. — Duilio Saave-
dra Vice-Gerente. 

3 3 
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